
JOVELLANOS EN EL SIGLO XIX: EL PROBLEMA DE

LA REVOLUCION LIBERAL

Alberto GIL NOVALES

Aunque Jovellanos es fundamentalmente im escritor del siglo XVIII, le to-
ca vivir en el XIX unos arios decisivos, los iniciales de la Guerra de la Indepen-
dencia, en puestos tan relevantes como vocal de la Junta Central, que van a ad-
quirir una gran significación. Su nombre será con frecuencia utilizado, lo que
no gustará al interesado. Dirige una carta alDiario de Madrid (Madrid, 20 sep-
tiernbre 1808), en la que protesta por la publicación de Copia de la represen-
tación hecha por D... a la Majestad de Carlos IV desde su destierro, Madrid
Sancha (hay otra edición de Valencia, 1808'), que el Diario publica en el nú-
mero 47 del 23 de septiembre de 1808 (257-258).

Está claro que Jovellanos es lo que llrunaríamos ahora un prohornbre. Go-
za farna de persona representativa, eminente y venerada, no sólo por su labor
intelectual de tantos arios, sino tarnbién por las persecuciones de que ha sido
objeto, que le dan en esa España en plena transformación aire liberal. Esta
palabra no es exagerada, ni anacrónica. Cuando el general Horacio Sebastia-
ni, corso como Napoleón, le invita el 12 de abril de 1809 a sumarse al bando
francés, usa precisanlente esta palabra. Le dice: «Serior: La reputación de que

' Valencia, Faulí, 1808 (Palau, quien escribe 1880 por errata). Vid. JOVELLANOS, Memoria
en defensa de la Anaa Centra4 en Ohms. Colccción hecha e ilustrada por Cándido Noccdal, nue-
va ed., Madrid, BAE, 1963, vol. I, Apéndice 11t, págs. 579-581 (en adelante Obras, e.d. Nocedal) y
Lilian L. RICK, Biblingrafia erhira de Javellanos, Oviedo, Cátedra Feijoo, 1977, número 328, con
la nota que le puso José Caso González. La carta alDiario de Madridno está recogida en las Obras
rompletas. Edición crítica, introducción y notas de José Miguel Caso Conzález, Oviedo, Ccntm de
Estuchos del Siglo XVIII, 1984-1994 (en adelante

�²�����������²



gozáis en Europa, vuestras ideas liberales, vuestro amor por la patria, el de-
seo que manifestáis de verla feliz y floreciente, deben haeeros abandonar un
partido que sólo combate por la Inquisición, por mantener las preocupacio-
nes, por el interés de algunos grandes de España y por los de la Inglaterra».
Insiste luego en «la libertad constitucional bajo un Gobierno monárquieo, el
libre ejercicio de vuestra religión», ete.2 En la muy conocida respuesta, fe-
ehada en Sevilla a 14 abril de 1809, Jovellanos dice: «Yo no sigo un partido»,
y luego: «No lidiamos como pretendéis por la Inquisición, ni por soñadas pre-
ocupaciones, ni por el interés de los grandes de España: lidiamos por los pre-
ciosos derechos de nuestro Rey, nuestra religión, nuestra constitución y nues-
tra independencia»a.

Retengamos de aquí que Sebastiani considera a Jovellanos liberal, en una
fecha extraordinariamente temprana para tal término, que acaso no tenía toda-
vía la plenitud de significado político que alcanzó después, pero desde luego iba
en ese sentido 4. A los otros dos corresponsales españoles de Sebastiani no les apli-
ca el mismo término de liberal, pero sí a la Constitución de Bayond. Sobre la res-
puesta de Jovellanos volveremos después. Ironía de la Historia, o aceleración de
su sentido, estamos ante un liberal que en 1800 se había asustado de la posible
llegada a España de una traducción castellana de Eí Contrato Social'.

El texto castellano se halla en Suplemento a la. Gazeta del Gobierno viernes 12 de ma-
yo de 1809. Correspondencia del General francés Homcio Sebastiani con los Emnos. Sres. D. Gas-
par de Jovellanos y D. Francisco de Saavedra,y con el General de nuestro (jército de ln Catvlina
D. FrallcisCo cle Venegas, Cádiz, Oficina de Don Nicolás Gómez de Requena, s.a., págs. 2-3. Las
cartas de Sebastiani no llevan fecha. Consta en una nota que fueron escrilas en francés, «y las tra-
ducciones que se publican venían inclusas en el nnsmo pliego con los originales». También en José
CANGA ARGUELLEs, Apéndice a las Obsemaciones sobre lct historia de ln Guerm de España que escri
bieron los señores Chírke, Sountey, Londondeny y Napier, Lond res, Imp. dt, M. Calero, 1829, If,
págs. 350-351 (en adelante CANGA, Observaciones), en JOVELLANOS, Obras, ed.Nocedal, 1, p4. 590,
en Jul i o Somon DE MONTSORI U, Las amatgums de Jovellanos, [Gijón, 1889], Gijón, Editorial Au-
seva, 1989, págs. 399-400 y en «Teniativa del General Sebasiiani», en José R.CAlulAcmo,Jovella-
nos. Ensayo dannálico-histórico, Madrid, Fortanet, 1893, págs. 193-196, y en 0.C., V, pág. 107.

' Puede verse la contestación en el Suplemento cit, en la n. anterior, 2-3, en CANCA, Obser-
vaciones, 11, págs.  351- 353,  en JOVELLANOS, op. cit., en nota ant., págs. 590-591, en SOMOZA, op.
cit.,págs.  400- 403,  CARRAUDO, op, cit.,págs. 196-199, en Luis SANTLIJAND,Jovellanos. Siglo XVIII,
Madr i d,  Agui l ar ,  s. a. ,  págs.  258-260,  en Gaspar  Mel chor  de JovELLANOS, Obms, Epistolario.Edi-
ción, prólogo y notas de José Caso González, Barcelona, Labor, 1970, págs. 186-188 (en adelante
Epistolario), y en O.C., V, págs. 119-120.

Vid. Vicente Ll,ollltrai CA 1,1_,O,  «Sobre l a apari ci ón de Li beral », Nueva Revista de Filolo-
gía Hispcínica, México, 1958, n." 12/1, págs. 53-58, recoge precisamente este uso por Sebastiani
de la palabra «liberal».

' En la carta a Saavedra, pág. 4.
�‡ Julio Smarzn, Las anuagams de Jovelltios, cit., apéndice X, págs. 318-320. También en

Obms,ed. de Miguel Artola, BAE, t. LXXX VII, Madrid 1956, págs. 342-343 (representación fecha-
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A los pocos meses de la muerte del asturiano, publica Isidoro de Antillón
sus Noticias históricas de don Gaspar Melchor de JOvellanos, obra en la que
frente a la Corte corrompida de Carlos IV, se destaca el biografiado como «idó-
latra de la justicia», «investigador de la verdad» y «mártir de la libertad espa-
ñola», tal como ha visto muy bien el últhno editor de las Noticias, León Este-
ban7. En el anuncio de este libro que se publica en el Diario Mercantil de Cádiz,
se ponderan «los principales hechos de la vida pública y privada de Jovellanos,
y los relativos a su largo cautiverio en Mallorca» y «otros muy importantes so-
bre la historia política de nuestra revolución durante el mando de la junta Cen-
tral, sacando de todos las reflexiones convenientes para hacer más amable a los
españoles el imperio de la constitución política y más aborrecible la tiranía ba-
jo que bemos gemido por espacio de tres siglos con tanta mengua del espíritu
nacional, de la felicidad pública y de las eosturnbres»'. En esta breve semblan-
za tenemos a un jovellanos doceañista, que nos libra de trescientos años de opro-
bio. Así era visto.

León Esteban traza en breves páginas un cuadro muy acertado de lo que
Antillón significó, aparte del mérito que tiene al haber puesto al alcance de
todo el mundo un libro que ya se había hecho muy raro. Se esfuerza en su
estudio en poner de relieve cómo Antillón no es un eco de la Revolución fran-
cesa, sino de lo que pudiéramos llarnar la Revolución española. Nada más
evidente, y sin embargo algunas expresiones pudieran inducir a error. Si con-
sideramos que la Revolución francesa es el gran acontecimiento fundador,
que cambia toda la historia del mundo, y que la revolución española nos apa-
rece como algo caótico, inmaduro, y perpétuamente fracasado, podríamos
pensar que Isidoro de Antillón no fue un escritor (y un político) revolucio-
nario, y acaso precisarnente que, por no serlo, escribió el elogio temprano de
Jovellanos. Estamos ante un problema que parece nominalista, pero que no
lo es. Me refiero a qué valor dar a la palabra Revolución, si significa lo mis-
mo cuando aplicamos este término a la francesa, y cuando nuestros antepa-
sados de la época de la Guerra de la hidependencia hablaban de Revolución
española. No resolveré yo ahora este problema, sólo lo planteo. En el caso del

da en Cijón, 2(i marzo 1800, y cartas de Mariano Luis de Urquijo a Jovellanos, parlicular y oficial,
2 y 3 abril 1800). Vid. comemario en Jefferson REA Bousseau in the Spanish World Imfore
1833, New York, Cordian Press, 1969, págs, 165-166.

' Isidoro ANTIMAN Y MABzo,Noticias históricas de Dott Gaspar Melchor de Jorellattos, edi-
ción y estudio de León Esteban, Universidad de Valencia, 1994, pág. 71.

Diario Mercantil de Cádiz, n° 122, 1 mayo 1812, pág. 504.
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geógrafo aragonés, no nació revolucionario (nadie nace revolucionario) pero
su trayectoria vital le constituyó en un científico al día, que en una ciencia
que entonces estaba constituyéndose, como la Geografía, conocía a todos los
autores, incluso los más atrevidos e innovadores, que habíau tratado de su
materia; un hombre que tenía sensibilidad moderna, que aspiraba a ser un
ciudadano en su país (esta palabra, sí, en el sentido francés, citoyen) lo que
sólo podría lograr mediantc la desaparición de la vieja sociedad, y su susti-
tución por un mundo nuevo, presidido por una Constitución o ley funda-
mental elaborada por unos diputados, ellos mismos originados en la base po-
pular. No encuentro en Antillón la expresión «soberanía popular», pero es en
él un concepto implícito. Naturalmente que esto se hace desde Esparia, y pa-
ra Esparia, no podía ser de otra manera. Antillón y Jovellanos son dos ilus-
trados que abrazan la causa de la Revolución española, tal como nos ha ve-
nido por sus cauces históricos. Aunque los pensamientos puedan ser
abstractos, las revoluciones no se coneiben desde la abstraccióri, sino en las
situaciones concretas que se van presentando, debidas a nmehas causas, de
índole int erna unas, otras por influjo externo.

Junto a importantes obras de Geografia, de las que ahora no me voy a ocu-
par, Antillón es el autor de obras políticas, como¿Qué es /o que más importa a
la España? Discurso de un miembro del populacho, Cádiz, 1808, Carta de un
representante de Aragón a sus comitentes, Palma, 1810, Últimas reciamacio-
nes por la razonable libertad de eseribir durante el gobiento de la Junta cen-
tral, 1810, Colección de documentos inéditos, pertenecientes a la historia polí-
tica de nuestra revolución. Publícala con notas un nziembro del pueblo,Palma,
1811, Carta de un aragonés residente en Mallorca a su amigo D. M. J Q. esta-
blecido en Cádiz sobre necesidad de asegurar con leyes eficaces la libertad
del ciudadano contra los atropellamientos de la fiterza armada, Palma, 1811,
aparte los periódicos en los que intervino, el más intportante de todos la Aum-
ra Patriótica Mallorquina. Antillón es este miembro del pueblo o del popula-
cho, con aguda conciencia histórica del momento en que vive. Su Jovellanos, le-
jos de ser una excepción o estar en contradiceión con esta serie de obras,
pertenece enteramente a ellas.

Jovellanos es pintado como el sabio honrado, el ruodelo a seguir, porque
quiso siempre el bien de la comunidad, mediante la educación y la acción polí-
tica. Una cuestión fundamental en aquella Esparia de los comienzos de la Gue-
rra de la índependencia era la de llegar a la convocatoria de unas Cortes gene-
rales. Antillón la defendió desde el principio, y vio en Jovellanos uii campeón de
lo mismo, que no ahorró esfuerzos para lograrlo. lncluso en esta materia de la
convocatoria de, Cortes, Ilega a identificar a Jovellanos con Calvo de Rozas, el
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autor de la Memoría más decisiva, como miembro de la Junta Central que era, so-
bre dicha convocatorid. Cuando Jovellanos escuchó la lectura de la Illemoría de
Calvo de Rozas, creyó que en ella se encoluraban «reproducidas y fomentadas»
sus propias ideasw. Antillón pone de relieve la importancia del trabajo desarrolla-
do por Jovellanos en la Comisión de Cortes de la Junta Central, sin que se dé ex-
cesivo relieve a la disparidad entre una convocatoria arcaica, por estamentos, que
es la de Jovellanos, y la rnoderna, la que se bizo, es decir, la del volo por cabeza.

Antillón es también uno de los pocos que no sigue el coro general de dia-
tribas contra la Junta Central, que se desató en Esparia después de su caída.
No desconoce algunos de los principales errores de la Central, pero pasa so-
bre ellos simplemente con alguna alusión elegante. El restablecimiento del
Consejo Real le merece tan sólo el comentario de que se hizo «no muy a pro-
pósito », al paso que reconoce que el crédito y autoridad de la Junta mengua-
ban rápidamente". Esta suavidad en el juicio sobre la Junta Central sólo tie-
ne una excepción: la de no haber logrado en dieciséis meses cle actuación que
el pueblo espariol gozase de una plena libertad de imprenta. Esto lo dice en
las Noticías'2, pero no acusa de ello a Jovellanos; y lo había dicho ya en los
doloridos acentos de Últimas reclarnaciones por la razonable libertad de es-
cribir durante el gobierno de ict Junta central, obra ya citada de 1810, pero
tremendamente moderna.

Con Antillón coincide en el significado de lovellanos en el origen de las Cor-
tes Carlos Le Brun, aunque éste disimula menos el lastre aristocrático del astu-
riano, pero lo fundamental está siempre en el terna de la convocatorial".

Aunque sean obras tardías, conviene citar en este punto las Observaciones
sobre la Hístoría de la Guerm de España de Canga Argiielles, en donde se di-
ce: «Fortaleza indomable, exaltada consagración por la libertad de su patria,
virtud cívica, e irnperturbable resistencia a la tiranía doméstica, han sido las
prendas que acompariaron a tan ínclito personaje hasta el sepulcro, adonde des-
cendió colmado de las bendiciones de sus compairiotas, de las lágrimas agra-
decidas de la honrada pobreza, a quien socorrió con mano larga, y del respeto

Sobre la compleja hisloria de la convocmoria nid. Albert DI110ZIER, Manuel Josef Quinta-
tut et Icz naissauee du libéralisme ert Wapte, Annales Liiieraires de PlInivenité de 13esa non, Les
Belles Lettres, París 1968, págs. 457-512.

Noticias lastótícas, pág. 112.
" Noticias, pág. 114.

Op. cit. pág. 119.
" Cados Li BlitIN, Reiratos políticos de lievolución de Espaúa, Filadelfia 1826,

págs,..260-262.
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profundo de la nación»14. Y el Eramen histórico de la refhrnia con.stducional de
Argüelles, por su extensa utilización de Jovellanos en su razonamiento, y por-
que el autor, aunque conoce y cita la opinión de su conterráneo en favor de las
dos cámaras, no tiene empacho en escribir, tras eitar un párrafo de Jovellanos
en favor de la libertad política de los ciudadanos: «En esta enérgica apelación
a sus compatriotas expresaba vivamente aquel elocuente magistrado los verda-
deros sentimientos de los hombres ilustrados de su era, y en ella presentaba co-
mo el prograrna de las miras y deseos que todos ellos tenían en su corazón, lle-
nos de anhelo y esperanza de verlos al fin cumplidos por la sabiduría y fortaleza
de las Cortes» . Aunque tanto Argüelles como Canga se hallaban ya en la tran-
sición hacia el moderantisnm, o hacia la franca reacción, su testirnonio es inte-
resante, por coincidir en el valor liberal que se da al asturiano.

Los autores del momento que atacan a la Junta Central lo hacen en térmi-
nos genéricos, y no suelen rnencionar específicamente a Jovellanos. Lo impor-
tante es haber logrado que se convocasen las Cortes. Quizá nosotros no poda-
mos darnos cuenta de la inmensa ansiedad que esta euestión suscitó entre
algunos españoles en los arios inniediatamente anteriores a 1810. Había dema-
siadas fuerzas negativas en el ambiente, para que no se destacase el tesón de Jo-
vellanos en lograr la convocatoria. Antillón, que es un firme partidario de las
Cortes a la rnoderna, sabe que Jovellanos había intentado convocar una cárna-
ra alta, que la Regencia, escribe, «no quiso o no se acordó de poner en planta
sernejante cámara, al tiernpo de reunir las Cortes; pues en este caso no hubie-
ran sido verdadera representación del pueblo soberano, ni órgano adecuado de
la voluntad general». Observemos de paso el lenguaje rousseauniano de Anti-
llón, el cual añade: «Sea así dicho en paz del mismo Jovellanos, el más decidi-
do partidario de las dos cárnaras y de los dos estamentos, creyendolo conforme
a nuestra Coustitución antigua y a las preocupaciones políticas de la nación.
Obraba por reglas de prudencia, y en asunto tan delicado no es de admirar que
éstas lo mantuviesen más circunspecto y embarazado, de lo que sus misrnos
principios le hubieran permitido, obrando en abstracto, y según la bondad ab-
soluta de las cosas»16.

" CANCA, Obsereaciones, 1, págs. 323-324. llna nota reinite al doeumento LV11, que publica
en 11, págs. 293-294, por el que las Cortes deelaran benemértio de la Patria a Juvellattos (Cá(Iiz 24
enero 1812). Este deereto ya había sido publicado por Ceán Bermátlez, Meniorías, págs. 125-126.

Agustín de ARGÜELLES, Etynnen histarico de la nforma constancional que hicieron las
Codes genendes y extmonlinarias desde que se instalaron en la tsla de León el día 24 de setiem-
bre de 1810, hasta que cerraron en Cadiz sus sesiones en 14 del propio mes de 1813, I Ámdres, cli

la imp. de Carlos Wood e hijo, 1835, I, págs. 250-251.
Notícias, pág. 120, n.
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El haber sido partidario de las dos Cámaras, que en la tradición liberal in-
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tivo alguno para la descalificación. Y esto no solamente por amistad o
veneración, sino por aguda conciencia del inmenso desgarro que los hombres
tienen que hacer para separarse del mundo antiguo, y crear uno nuevo. Por su
propuesta de Cámaras, Jovellanos pertenece al pasado. Pero a la vez, por recla-
mar que se convoquen las Cortes, sin especificación, Jovellanos está abriendo el
futuro.

Esto es del dominio público. Cuando el autor de la Carta sobre la antígua
costurnbrr de convocar las Cortes de Castilla para resolver los negocios graves
del Reino (Londres, 1810), sin firma, pero sabernos que no era otro que Martí-
nez Marina, cuando cste autor, digo, justifica las razones por las que escribe su
Carta, el primer nombre que acude a sus páginas es el del «sabio y virtuoso»
Jovellanos, quien apenas instalada la Junta Central solieitó la convocatmia de
unas Cortes generales. Hizo algo más: escribió inmediatamente al propio Mar-
tínez Marina para que ilustrase sobre los usos españoles en la materia. Martínez
Marina no hizo caso de momento, porque sabía que la Junta no pensaba en
1808 en tal convocatoria de Cortes; pero sí lo hace en 1810, cuando ya las Cor-
tes están en marcha. Lo hace precisamente con el encabezamiento de «Estima-
dísimo amigo», es decir, esta Carta pública responde a la privada de Jovella-
nos". Según Ceán Bermúdez la iniciativa de Jovellanos de escribir a Martínez
Marina se habría originado eii una conversación mantenida en Zaragoza con Jo-
sé de Palafox18.

La doctrina de la Carta, basada y a la vez continuación del Ensnyo histó-
rico-erítico sobre la antigua legislación y principales euerpos legales de los rei-
nos de León y Castilla (Madrid, 1809), radica en la idea de que «en los hechos
grandes y arduos se junten Cortes», y en que la Nación, ya aparece este con-
cepto, ante la ausencia del monarca, es la única capacitada para resolver sus
problemas mediante la representación política. Esta doctrina era, potencial-
mente, revolucionaria, aunque su autor la plantease con tnodestia. José Luis

17 Cada sobre la anligua coslumbre de eonvocar las Cories de eastilla para resolver los ne-
gocios gmves del Reiuo, Escriblala Dob****, Londres, en lalniprenia de Cox, bijo, y Baylis, 1810,
págs. y 1. Para la autoría de Martínez Marina, vid. Josá Luis Bylustiuo CálutElm, «`Príptieo so-
bre Martínez Marina», Anuario de thstoria del Dereeho Español, tonto LX V, Madrid, 1995, págs.
219-266, con reprodneción del texto de la propia Gala.

ia Juan Agustín CEÁN BERMÚDEZ, Menunias pww la vida Eremo. Señor D. Gaspar Atei-
rho, de Jove Llanos, r nolicias anatílicas de sus obras, Madrid, en la inip. que fue de Fuentenebro,

1814, pág. 99, obra dedieada pmeisamente a Palafox.
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Bermejo nos dice que Jovellanos recibió el «papel», el cual circuló abundante-
mente entre los miembros de la comisión o junta de Legislación, lo leyó Blanco
White, quien después publicó un extracto o reseria en el número 1 de ElEspa-
ñol de Londres, por lo cual curiosamente algunos autores modernos creyeron
que Blanco White era e1 autor de la obra, y que ésta no tenía otro texto que el
publicado en El EspañoI la Carta sirvió al propio autor de tránsito hacia la Te-
oda de las Cortes e influyó también sobre las propias Cortes de Cádiz. Todo en
esta Carta tiene carácter de urgencia, porque la Nación no puede esperar más.
Aunque basada en un pasado niedieval y castellano, el autor sabe muy bien que
ya no estamos en la Edad Mcdia, lamerna la concentración de los poderes en el
monarca, dice que en determinados casos las Cortes pueden deponerlo, y no se
pronuncia expresamente sobre la cuestión del voto, aunque como dice Berme-
jo, sabe que, éste tiene que ser bastantei".

Como podemos ver, en el centro de toda esta cuestión está el nombre de Jo-
vellanos. Insistiré en lo que me parece fundamental: que en 1808-1810 era más
imporinnte lograr la convocatoria de Cortes que disentir sobre las modalidades
de la misma. jovellanos, por ello mismo, junto a otros, claro está, nos abre la
historia contemporánea. I-Iasta 1810 las ideas sobre la famosa convocatoria no
se han vuelto rígidas, todavía hay posibilidades de paso entre una y otra con-
vocatoria, sólo con adecuar las cosas a las condiciones del siglo XIX. Se ha vis-
to que, los partidarios de la inmovilidad no quieren Cortes. No se les ha visto to-
davía atrincherarse en los estamentos, que es lo que ocurrirá muy pronto. Pero
creo que incurren en anacronismo los que dan a los valores del ario 1810 y an-
teriores, el mismo tratamiento que al ario 1820 y subsiguientes, cuando ya la
Revolución amenaza, cuando ya las aguas se ban plenamente desliadado. Por
cierto que Ceán fuerza un poeo el sentido de las cosas, cuando diee que Jove-
llanos con su 1emprana idea de Cortes le pregunta a Martínez Marina «acerca
del modo de convocarlas por estamentos0. Por lo menos, en ningún momento
eiì la Carta de respuesta aparece tal palabreja, y se hace raro que si Jovellanos
la hubiese puesto Martínez Marina no la hubiese empleado.

El misrao Antillón recogió dos trabajos de Jovellanos en su Colección de do-
cumentos inMitos pertenecientes a ia historia política de nuestm revolución, l i-
bro ya citado antes. Son el número 11, Parecer leído en lajunta central por su
vocal D. Gaspar de Jovellanos, sobre finna fidura del gobierno. Octubre de
1808, y el número X, Plan de lajunta de instrucción pública, leído y aproba-

BERMEJO, art. eit., págs. 222-220.
" CEÁN,op. cit., pag. 00, y lo lá dedicatoria a Palafox, siii riumerar,
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do en la de la comisión de cortes celebrada el día 16 de novientbre de 1S09.
Conviene que allora nos detengamos en el primero de estos textos. Se trata de
algo muy conocido, pues lo incluyó Jovellanos en el apéndice V de suWensa
de la Junta Central. El autor empieza hablando de la importancia del tema, su
repugnancia a escribir sobre el mismo por temor de que se le creyese ambicio-
so, o por el temor también a ser mal entendido, etc., son tantos los argumentos
morales que Jovellanos emplea, que desde luego sobrecoge a cualquier lector.
Pasa después a la parte expositiva", que empieza de martera tajante: «l. Ningún
pueblo, sea la que fuere su constitución, tiene el derecho ordinario de insurrec-
ción». Ni lo tiene, ni se le puede dar. Esto es tan tremendo, que tomado en la
plenitud de sus palabras, cl principio anularía todo el esfuerzo de guerra espa-
ñol en la de la lndependencia, en la cual el propio Jovellanos se halla compro-
metido. Pero el punto I l va a anular al primero, no en su declaración leórica, si-
no en la realidad de las cosas. Los acontecimientos van a modificar la
inmutabilidad de los principios. Los franceses, al invadir España, y dejarla sin
autoridades, han legitimado en ella el derecho de insurrección. Así todo el mo-
vimiento político español, insurrección generar, juntas provinciales, junta

es perfectamente legítimo, como lo es también el derecho que tiene la Jun-
ta Central a convocar Cortes.

Aunque pone después limitaciones a las facultades de la Junta Central, ya
que en ella no está ni el poder legislativo ni el judicial, y aunque le prescribe la
obligación de designar un Consejo de Regencia, el dato ftmdamental que se des-
prende de este informe es la legitimidad de. todo el proceso político español, a
partir de 1808, y por tanto también la convocatoria de Cortes. A pesar del ca-
rácter rotundo del primer principio, la realidad se ha impuesto, y Jovellanos
acepta la teoría de la división de poderes, que en su día formulara Montesquieu.

La verdad es que vamos a encontTar siempre en Jovellanos algo que no
sé si llamar bifronte o contradictorio. Hombre de su liempo, ha vivido intensa-
mente la Revolución francesa. Sii reacción ante la misma ha sido ya muy estu-
diada, sobre todo a tTavés de su Diario y de lo poco que ha quedado de su co-
rrespondencia con el eónsul inglés en La Coruria, Alexander Jardine". Éste era

21 Publicada también por Manuel FERNÁNDEZ. MAWFÍN, Deirrho pallamentario español, Ma-
drid, Publieaciones del Congreso de los Diputados, 1992, I, págs. 387-401.

«¿Ignoraban aeaso que este derecho de insurreeción, si así quieren apellidarle, le i iene el
pueblo espafiol por las leyes fundamentales de su constitueión?» (Memoria en aVeusa Junta
Central, Obr(ls, etl. Noeedal, XLV1, 509b).

2" Sigo en esta parte lui aelíeulo «Repercusióii en España de la Revolucióii Vratieesa de 1789
(1789-1834)», en Manfred KossoK & ldiilia Kaoss (eds.): 1789. 1141twn1unig einer grossen 1?evo-
lution, Bedin, Akadenne Verlag, 1980, II, págs. 401-426.
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uii firme partidario de la gran Revolución, incluso en su fase jacobina. El poe-
ta inglés Robert Southey, que conoció a Jardine, evoca en una carta desde La
Coruña (15 diciembre 1795), la arnistad del cónsul con Jovellanos, basada pre-
cisamente en sueños de progreso a través de la educación. Jardine es muy acti-
vo, según Southey, y Jovellanos no puede seguirle". Edith Helman, hace algu-
nos años, estudió esta relación, aportando datos fundamentales sobre el inglés
y las peripecias de su vida. La conclusión lógica fue que Jovellanos acabó por
sentirse totalmente contrario a las ideas de su amigo inglés, o, en palabras cle la
autora, jovellanos «diserepa radical y profundamente de los ideólogos revolu-
eionarios franeeses y de su corresponsal inglés, el cónsul Jardine»".

El tema requiere mayor consideración. En primer lugar, es gran lástima
que hayamos perdido casi toda la correspondencia de Jovellanos con Jardine,
probablemente porque, como supone la propia Helman, Jovellanos la destrui-
ría por miedo de la lnquisición'. Y acaso también por la violenta expulsión de
Jardine de La Coruña en 1799, que le acarreó la rnuerte, sin que sepamos exae-
tamente adonde fueron a parar sus papeles y sits libros, incluida una formida-
ble colección musical". De estas cartas no han quedatlo más que los extractos
que el propio jovellanos insertó en su Dirnio, y la «Carta a desconocida perso-
na» que Cándido Nocedal incluyó en su edición de la BAE, y de la que Ángel
�G�H�O���5�t�R���G�L�F�H�����F�R�Q���U�D�]�y�Q�Ä���T�X�H���©�K�D���I�L�J�X�U�D�G�R���H�Q���W�R�G�D�V���O�D�V���S�R�O�p�P�L�F�D�V���V�R�E�U�H���H�O���O�L�E�H��
ralismo o el tradicionalismo de Jovellanos»".

La carta cla mucho que pen5ar29. Y es que las cosas no son tan sencillas. jo-
vellanos era gran lector de toda clase de libros, por lo que podemos suponerle
una trayeetoria ilustrada próxima al mundo que engendró la Revolución. Algu-
nos textos así nos lo harían pensar, como esa entrada de su Dimio del 4 de inar-
zo de 1794:

" Joseph Orl" FLE, Remineseenees of Samuel Tgylor Croteridge and Robert Southey, New
York, Wiley and Pumarn, 1847, pág. 145 (earta de Southe.y al autor). Este libro se
Nueva York, 1848, y de I ffievo e,n 1-lighgate, Linie 'Free Bower Pmss, 1970.

" Edith HELMAN, « Jovellanos y el pensamiento inglés»,enJovellarms y Goya, Madrid, Tau-
rus, 1970, págs. 91-110, y Trasmundo de Goya, Madrid, Revista de Oceiclente, 1963. La frase

en este segundo libro, pág. 107.
2" Sobm el tema de Jovellanos e Inquisición, vid. Lucienne DwEliCUE, Les DémWs rle Jove-

Ilanos avec l'Inquishion et la Bibliothèque de Oviedo, Cátedra Feijoo, 1971.
" A N,Jovellanos, págs. 102-104.
" Estudio prelintinar de Ángel del Río a G.M. de Jovellanos, Diarios, Ed. preparada por

Julio Sornoza, Oviedo, instituto (le Estttdios Asturianos, 1953, I, pág. 85. (En adelante se eitará
por Diarios).

" Se eneuentra en las Obras de Jovellanos, ed. de Nocedal, vol. II, págs. 366-367, enEpis-
totario, págs. 89-92, y en O.G, II, págs. 634-638.
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«Respuesta a Jardines. Educación; remover estorbos a la circulación de las
ideas; los mayores, de la política, asustada por los progresos de la razón»".

Cierto que esto es todavía una posición de ilustrado: pero en la fecha en que
se escribe resulta muy llarnativa. No obstante, el 3 de junio la cosa parece clara:

«Carta a Jardine.s para el correo de mañana: "que nada bueno se puede es-
perar de las revoluciones en el Gobie.rno, y todo, de la mejora de las ideas;
que por consiguiente deben proceder de la opinión general; dos consecuen-
cias: primera, contra Mably, que defiende la justicia de la guerra civil; se-
gunda, contra el mismo Jardines, que mira el espíritu de revolución como dis-
tintivo del mérito. Que. pienso, con Fox, que el ejemplo de Francia depravará
la especie humana: prueba, en la Polonia, que tiene ya su Tribunal revolu-
cionario. Que la idea de la propiedad común, se debe proponer como una te-
oría. Que el efecto de la guerra será:primero, Francia quedará Repóblica, pe-
ro débil, turbada, expuesta a la tiranía militar, y si vence, recobrará luego su
esplendor; segundo, la Inglaterra, sabia y ambiciosa, amnentará su poder con
colonias: su gobierno será turbado y sangriento poi la necesidad de conser-
varlas, y su grandeza, siempre precaria; temero, las demás potencias, exte-
nuadas; pero si, escarmentadas, prefieren la paz y protegen las artes pacífi-
cas, y sobre todo, la agricultura (la única que puede solidar su poder),
evitarán sn ruina'»at.

Unos días después, e.l 19 de junio, al recibir carta de Jardine:

«no me gustan ya sus ideas políticas, y rnenos las religiosas; distamos inmen-
samente en uno y otro»'.

Y todavía el 26 (siempre junio de 1794):

«A Jardines, que no apruebo sus ideas religiosas, ni es posible dejar de reco-
nocer las que predica la naturaleza y abraza tan agradablemente la razón, ni
tampoco las que defiende Mably, cuya opinión, en cuanto a guerra civil, de-
testo. Quejamás creeré que se debe procurar a una Nación, más bien del que
puede recibir; Ilevar más adelante las reformas, será hacia atiyís»".

Estas primeras cartas, o resamenes de cartas, merecen algún comentario.
Se advierte en Jovellanos un doble plano: el de las ideas, en las que admite in-
cluso la propiedad común, que habrá leído en Godwin, y el de la actuación prác-
tica, en el que se muestra muy receloso e incluso negativo, no aparentemente
por lo que la revolución demanda, sino por los métodos, porque todo se estro-

I, pág. 396.
Diario, I, págs. 436-437,
Diario, 1, pág. 442.

" Diario, I, pág. 446.
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pea, por las consecuencias, etc. El rechazo de Mably, es decir de la doctrina ex-
puesta en Derechos y deberes del ciudadano, indica acaso lo rnismo: Jovellanos
rechaza la violencia para conseguir la liberación, en lo cual se diferencia neta-
mente del pensamiento posterior español, el de los cornuneros del Trienio, in-
cluido Juan Romero Alpuenté".

Estas premisas explican también el rechazo de Robespierre. El 6 de agos-
to de 1794 escribe:

«(:orreo: a Jardines; establecer el diapasón de las ideas para proceder de imas
en otras; dificultad de acomodar el gobierno democrático a los grandes do-
minios, probado con el ejernplo de Roma aplicado a la actual situación de la
Francia, verdaderameni,e tiranizada por Robespierre»35,

en lo eual Jovellanos no hace más que seguir una conocida idea de Montesquieu,
sobre que las repalicas deben ser por naturaleza de corto territorio"; en cuan-
to a la comparación de Francia con Roma procede seguramente de su adrnira-
do Gibbon, tantas veces citado con elogio en el Diario, el cual lo mismo que Fer-
gusou, según Mornigliano, sólo pudo concebir su Llistoria después de la guerra
de Independencia de los Estados Unidos".

El sentimiento de desolación de Jovellanos (en el que no falta una nota
pacifista„ enemiga por tanto de la guerra contra la República francesa) va cre-
ciendo con el paso lento del tiempo. El 3 de septiembre le eseribe a su amigo
ingl és

«que se desconfie de losfrcethinkers, no le suceda lo que con Durango; que
no quiero correspondencia con ellos, ni pertenecer a ninguna secta; que no te-
mo por la seguridad pública; que no hay más medio que mejorar la opinión
pública por los medios que ella permita; lo demás, es causar la desolación de
los mismos a quienes se quiere consolar; que es bueno todo Gobierno que ase-
gure la paz y el orden internacional; que no hay alguno que no esté expuesto
a inconvenientes; que los de la democracia están demostrados con el funesto
ejemplo de la Francia, que no hay que, esperar de ella la reforma del mundo;

"4 1/id. mis Sociedades patrióticas, Madrid, Tecnos, 1975, vol. I, pág. 663, y Juan Rokuum
ALPIIENTE,Histwia de /a neaalueión españalay ofros esefi/o.9, edición e intr. de Alberm Nova-
les, Madrid, Centro de Esludios Consliturionales, 1989, vol. I, págs. Lxxxvm y

Diario, I, pág. 470.
"6 Vid, Franco VENTURI, «Re e Republiche tra Sei e Settecento, en Utopia ( rifonno

Torino, Einaudi, 1970, pág. 56. El 18 dc septiembre ðc 1794 jovellanos escribe:
«Jardines dice que hay grau cuidado entre sus ministros; temen cl gran poder de la República y su
enorme e.xtesión» (Diario, I, pág. 488).

Vid. A. MomicrinNo, «Preludio settecentesco a Gibbon», Itivista Sturica Italiana, 1977,
I, pág. 10.
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le van barbarizando: una se.eta suce.de.rá a olra en la opresión, y la estúpida
insensibilidad, hija del terror, los hará sufrir»".

En todos estos juicios está Jovellanos bajo la conmoción de lo inmediato,
las noticias que llegan de Francia, o sobre Francia, en las que no dejarían de te-
ner su parte la lectura de Barruel, y la de Jas cartas de Teresita Cabarrús, hija
de su gran amigo el futuro ministro josefino, persona de escandalosa vida en el
Burdeos revolucionario, corno unida que cstuvo con Tallien. Dos cartas de ella
dice haber recibido el 5 y el 15 de octubre de 1795.

Finahnente el 23 de febrero de 1796, apurita Jovellanos en sn Diarío:

«Carta larga a Jardines, entrando, en fin, en hablar de sus sueños filosóficos;
dígole que, por la últnna vez, nii poea afición a ellos, poco tiempo, etc.; que-
dará copia»".

Edith lielman, con referencia a Goya, identifica estos sueños de Jardine,
vistos por Jovellanos, con el Terror revolucionario y los Caprichos del célebre
aragonés (El sueño de la razón engendra monstruos)41 . No es necesaria esta
identificación que, por supuesto, no es histórica, sino meramente interpretati-
va. Otra cosa sería decir que Goya fue el auténtico testigo intérprete de su épo-
ca y por ello de la Revolución francesa".

De intento he dejado para el final la única carta a Jardine que poseemos com-
pleta, que Cándido Nocedal tituló «Carta a desconocida persona», y que Polt
fecha en Gijón a 21 de mayo de 1794. En ella, después de estar de acuerdo con
su corresponsal en la necesidad de elirninar a la Inquisición, o dejarla por lo rne-
nos sin poder, jovellanos dice netamente: «Vd. aprueba el espíritu de rebelión, yo
no», e insiste eri su desacuerdo fundamental con Mably. No obstante, el sistema
de Godwin (es decir, la comunidad de bienes) le atrae, es desde un punto de vis-
ta ideal el más perfecto. Sólo que no es un sistema que esté ya vigente, y por tan-
to para su rnentalidad es un sistema irnposible. Jovellanos cree que hay que ir po-
co a poco, e insiste mucho en el progreso gradual. El pensamiento de Jovellanos,
empero, cuando pareee abandonar una idea la vuelve a coger, acaso bajo otra for-
ma. El meollo de esta carta está en el siguiente párrafo:

" Diario, I, pág. 483.
Diario, 11, págs. 169 y 1 71.

" Diado, II, pág. 221.
" FIEDIAN, Tmnsmundo de Goya, pág. 152.

Vid. Miroslay MR:KO, «Einleitung», a Francisco Goya y Lucienics: Caprichos, Praga, Ar-
tia, 1958.

' Vid. John R. POLT, «Una nota jovellanista: Carta a desconocida persona», en Ilome-
naje al Prof Bodríguez Moiiino, Madrid 1966, vo1. II, págs. 81-86. Vid. Migucl S. OLIVER, Hojas
del sóbado, II, Repisiones y Centemuíos, Barcelona, Gustayo Gili, 1919, págs. 8-12.
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« ¿Parécele a usted que sería poca dicha nuestra pasar al estado de lnglate-
rra, conocer la representación, la libertad política y eivil, y supuesta la divi-
sión de la propiedad, una legislación más protectora de ella? Cierto que sería
grande, por más que estando e.n ella tuviésemos derecho de aspirar, no al sis-
terna de Godwin, sino, por ejemplo, a una constitución cual la que juró Luis
XVI en 1791. ¿Ve usted el inmenso espacio que hay entre una y otra, entre
la últirna y la del 93? ¿Y acaso ésta toca en el eslabón labraclo por Godwin?
¿No habrá otros muchos intermedios? Creo que sí»".

Después sigue predicando que cada nación progrese en su sistema, y que
se construyan caminos, canales, etc., y se consiga una agricultura próspera. Pe-
ro pensar que en su fuero interno, sin más excepción que la comunicación al
amigo extraño, Jovellanos renunciando al sistema de Godwin pensaba en lo bue-
no que sería para Esparia el sisterna representativo, una Constitución, por ejeni-
�S�O�R�����F�R�P�R���O�D���I�U�D�Q�F�H�V�D���G�H�������������²�P�R�G�H�O�R���S�U�L�Q�F�L�S�D�O�����F�R�P�R���V�H���V�D�E�H�����G�H���O�D���H�V�S�D�x�R�O�D
�G�H�����������²���Q�R�V���D�X�W�R�U�L�]�D���D���S�H�Q�V�D�U���H�Q���X�Q���-�R�Y�H�O�O�D�Q�R�V���O�L�E�H�U�D�O�����\���F�D�V�L���H�Q���X�Q���U�H�Y�R�O�X�F�L�R��
nario recóndito. Uno piensa en el elogio posterior de las revoluciones espariolas,
sin sangre, y en el contragolpe reaccionario, siempre sangriento, y no puede me-
nos que lamentar la hispánica bonhornía de Jovellanos". El cual, gran lector, si-
guió devorando obras progresistas y demócratas, algunas conseguidas a través de
Jardine, otras no. En su Diario aparecen Locke, Ferguson, Payne, Rousseau y
otros: coincide con unos, discrepa de otros, pero no rechaza a priori a nadie.

Patriota, Jovellanos lo fue siempre, y después de las persecuciones de que
fue objeto, lo refrendó en 1808 negándose a colaborar con los invasores". F,s
conmovedor leer al comienzo de su Memoria en defensa de la Junta Central sus
no disirnuladas palabras en favor de la libertad:

«Por fin, la nación española se va a juntar en eortes. El real decreto que las
anuncia para el próximo agosto se lee ya con entusiasmo en odas partes».
[...] «y la voluntad de todos los padres de familia que habitan los vastos con-
tinentes de una y otra España va a ser declarada en este augusto congreso, el
más grande, el más libre, el más espectable que pudo concebirse para fijar el
destino de una nación tan ultrajada y oprinada en su lihertad, conio magná-
nima y constanle en el empeño cle defenderla».

�����‡���3�: �(�/�/�$�1�R�V�����©�$���$�O�H�[�D�Q�G�H�U���M�D�U�G�L�Q�H�ª�����H�Q 1,:pistnlado, págs. 89-92 (párraln eit, p. 91).Tam-
bién en O.0 vol. 11, págs. 634-638.

111 imbajo<1.4.1iger ia franee,a tonger, en premá.
1.40 n ilIN ilandil J1 111,: levant4r5ü 00f1Lril su tirano. Se

imprirnió eff Madrid y en Tarragona. jolio 181)8. lHIil 101seonnueen éjempinres. Píð. Carlos Gon-
zález de Posadn, en José Mignel i stilI la l ii giiifin inéchin uli Jovelbnae;: Las Menw-
rias de Conzález de Posada», en De Ilusbación y de Rustrados, Oviedo, Instituto Feijoo de Estu-
dios del Siglo XVIII, 1988, pág. 198.
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Las palabras son magníficas. Jovellanos añade: «Al contemplar esta gran-
de idea, mi corazón salta en el pecho de alegría, viendo acercarse el momento
que tan ardientemente había deseado». Y cuando pasa a hablar de sus quejas,
de la necesidad de ser oído y desagraviado, no se dirige a los representames de
la nación, no a clero y nobleza y diputados de los pueblos, sírlo a la nación to-
da: al juicio inapelable de. la opinión pública, representada en «todos y cada uno
de los miembros de la sociedad en que vivo»". Es decir que, ideahnente, Jove-
llanos procede a una especie de leva en masa nacional en favor de su virtud,
mientras que la práctica política va por los derroteros graduales y prudentes de
siernpre. Como ya he dicho, la convocatoria a Cortes, redactada por él, lo era
por estamentos. No vivió lo suficiente para ver aprobada la Constitución de
181.2, y no podemos saber por tanto si su promulgación le hubiese arrancado
las mismas cntusiastas expresiones que la palabra misma. En agosto de 1811,
en carta a su sobrino Alonso Cafiedo y Vigil, arzobispo de Burgos y diputado,
se pronuncia contra el dogma de la soberanía nacional, sancionado en las Cor-
tes, «dogma que puede llevarlos [a los diputados] a perpetuar la forma demo-
crática en que ustedes se han constituido, y a dejar sin garantía la Constitución
que hicieron»". 11 razonamiento en este punto es, que si se adrnite que las Cor-
tes de Cádiz cambien por otra la Constitución histórica española, la nueva Cons-
titución también podrá ser revocada por una nueva asamblea. Esto es, eviden-
temente, lo que ocurrió en España a lo largo del siglo XIX, pero se trata de un
resultado inevitable; y en euanto a eso de la Constitución histórica", tan del
agrado de un sector de la crítica, resultaba del intento de poner límites al abso-
lutismo real, función que en Francia ejercieron los Parlamentos55; y también esa
idea obedecía al criterio de señalar precedentes al constitucionalismo de 1789
y al de encontrar rasgos nacionales constantes a lo largo de los siglos anteriores.
Sabernos que Jovellanos llegó a leer el proyeeto de Constitución, al que opone
grandes reservas, pues «el dogma de la soberanía nacional, en el sentido en que

' Memoria en drfensa de ia Junta Central, en Obcas, ed. Nocedal, lonio X LV1, págs.
504-500,

" Carla a Alonso Cafiedo y Vigil, sin fecha, en la ed. de Nocedal, págs. :376-377, fechada

en agosto por José CASO CONZÁLEZ., Epistolario, págs. 238-240. Y en vol. V, 1.ágs,483-485.
Vid. Juan SEMPERE Y GUARINOS, Observaciones sobre las Cortes y sobre las leyes.lionlo-

rnernales de Espafa, Granada, 1810. El mismo, Mernorias para la historia de las Constitneiones
españolas. primera soble constittición gótico-españokt, París, linp. de P. N. Rougemn,
1820. Luis GARCÍA DE VALDEAvELLANO, Instituciones de España y sus Indios en Io Edad Moderna,

págs. 514 y ss. Santos M. ColioNAs GONEZÁLEZ: «Las Leyes Fundarnentales del Antiguo Régi-
men (Notas sobre la Constimeión históriea española)», Anuario de Historio del Derecho Español,
tonm LXV, Madrid, 1995, págs. 127-218.

Vid. JeanEcimr, Lonis XV et l'opposition parlementaire, París, Armand 1970. Fij-
nio Dínz, Eilosofio e politica nel Settecento francese, Torino, nuaudi, 2" ed., 1962.
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está concebido, la exclusión dc la representación a los estamentos privilegiados,
y la reunión de los representantes en una Cámara y para una sola deliberación,
son cosas del todo ajenas de la buena y sana política». Su modelo es Inglaterra,
con las dos cámaras de los Comunes y de los Lores, y la democracia federal de
los Estados Unidos, con el Senado frenando los excesos del Congreso.

Este rnodelo, y las íntimas dudas de Jovellanos entre la necesidad de la re-
forma y el ternor a llevarla demasiado lejos, explican que Don Juan Valera, ob-
servador distante pero rnuy intcligente, pudiera decir, después de hablar de las
persecuciones de que había sido objeto Jovellanos: «recelo que Invellarms, si más
hubiera vivido, hubiera tenido que ver y que sufrir cosas mucho peores: sospe-
choso o culpado de liberalismo, de 1815 a 1820 hubiera ido a la emigración, de
nuevo al castillo de Bellver o quizás al presidio de Ceuta: y desde 1820 a 1823
no es extrario imaginar que le hubieran perseguido, silbado y tal vez apedreado
por fanático, clerical y oscurantista»".

No hay que tomar este futurible, imaginado por Valera, como si fuese la
verdad histórica. Lo traigo a colación sólo porque seriala, de forma eminente,
las contradicciones que suelen verse en Jovellanos como sujeto histórico. Es de-
masiado frecuente, en nuestro país, hablar de jóvenes preclaros, que murieron
en la flor de la edad, de los que se predica que, si no hubiesen rnuerto, se ha-
brían transformado en tal y cual... alguna igrrinninia. Creo que pensar así es
profundamente injusto. En lo rinico que tienen razón los que así razonan es en
que si los jóvenes no nmeren jóvenes, llegarán a viejos. Pero esta perogrullada
nada tiene que ver con el mundo m.oral, que es el que, con su razonamiento, tra-
taban de desprestigiar. Tarnbién Somoza dice que, de haber vivido Jovellanos
más allá de 1814, tras el decreto del 4 de mayo de este ario, se le habría envia-
do de nuevo a

Volviendo a Jovellanos, en una carta a Cabarrús, liegó incluso a entrever la
posibilidad de un sistema republicano para Esparia". En la carta, fechada en ja-
draque en septiembre de 1808, le dice al antiguo amigo, abora ya afrancesado:

• eart a al  di pl uado Al (mso Canedo y Vi gi l ,  su sol ai i  t o,  f t uuro arzol aspo de Burgos,  2 sep-
tiembre 1811, ca la ed. Nocedal, págs. 377-378, eu Obras, hpistolario, págs. 241-242, y en
V, págs. 485-486.

• Vid. Juan VALERA, Florilegio de pocsías castellanas del siglo XIX. Cou introducción y no-
las biográficas y críticas, Madrid, Librería de Fernando Fe, 1903, tonio V, págs. 12-13.

• Las amarguras..., pág. 179.
John 1 l. R. Poi.T, Jovellanos and his English Sources. Economic, Philosophical, and

Ioliiicnl Writings, TransaKions of the American Phdosophical Soeiety, Filaclet diuielubre 1964,
pág. 62a.
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«España no lidia por los Borbones rii por Fernando; lidia por sus propios de-
mchos, derechos originales, sagrados, imprescriptibles, supertoms e indepen-
dientes de ioda fìtniilia o dinastía. Esparia lidia por su religión, por su Cons-
titución, por sus leyes, sus costumbrcs, sus usos, en una palabra, por su
libertad, qt e. es la hipoteca de tantos y tan sagrados derechos. Esparia juro
reconocer a Fernando de Borbón; España le reconoce y reconocerá por su rey
mientras respire; pero si la fuerza le detienc, o si la priva de su príncipe, ¿no
sabrá buscar otro que la gobierne? Y cuando lema que la ambicion o la fla-
queza de un rey la exponga a males tamaños como los que ahora sufre, ¿no
sabrá vivir sin rey y gobernarse por sí misma?»".

Tiene razón Polt: la áltima frase transcrita equivale a una declaración,
eventual, de republicanismo. Inmediatamente queda servida la polémica. El
propio Polt recuerda que Sánchez Agesta rechaza tal posibilidad", mientras que
Gumersindo de Azcárate ellilario Yaben la habían admitido". Pero es curioso
que el historiador clásico del partido republicano español, Eurique Rodríguez
Solís, coloque a Jovellanos en la Junta Central a la cabeza del partido reformis-
ta, junto a Calvo de Rozas, el partido que logró la libertad de imprenta y la con-
vocatoria de Cortes". Lo áltimo sabemos que es cierto, lo priinero no, a pesar
de la proclamación oficial: en caso contrario Antillón no lo hubiese denuncia-
do. También Quintana en 1810 protesta de que, al cabo de dos años de revolu-
ción, todavía no tengamos libertad de prensa".

Pero observemos que la carta de Jovellanos es, como ya se ha indicado, res-
puesta a Cabarrús, es decir, un compatriota que ya había earnbiado de dinas-
tia. Lo cual, en el momento concreto en que contesta al antiguo amigo, le sirve
para librarse él también, por lo menos idealmente, del mito fernandino, y llegar
hasta una concepción republicana. Conviene que nos demos cuenta de la fuer-
za inaudita que tuvo el mito fernandino, cl del príncipe cautivo, el príncipe que
sufre, en el que se ve la felicidad futura de toda la Nación. Es éste un mito que

" « A Vrancisco Cabarrás», Jadraque, septiembre 1808, Epistolario, págs. 175-176, O.C.,
vol. IV, págs. 560-566, párrafo cil, 563. también por Javier jorellarws, Madrid, Aliazi-
ZO, 1988, pág. 204.

" Luis SÁNCIlla ACISTA, El pensamiento político del despotismo dasimdo, Madrid, Institu-
io de Estudios Polítieos, 1953, pág. 225.

"7 G. de AZGÁRATE, «Jovellauos y su tiempo», Elílteneo de Gyón, pág. 21. blilario Yaben,
Juicio crítico, Madrid, 1913, pág. 230 (cilas de Polt, op. cjl., nola 24, que no he podido verificao).

" E.Rolutícula-Soris, Historia del Partido republicano español (de sus propagandislos, de
sus tribunos, d( sus hémes y de sas mórtfres), Madrid, Imp. de Fernando Cao y Domingo de Val,
1803, vol, II, pág. 104.

59 M. J. Q. [Manuel José QUINTANA], «Discurso de un espafiol a los diputados en Cor-
tes», Cádiz 14 setieruhre 1810, El Observador, n" 14, viernes 21 setiembre 1810, pág. 220. (ElDis-
curso ocupa todo el nómero).
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todo lo arrastra: de él participan los reaccionarios y los progresistas, el propio
Jovellanos en otras ocasiones, Aiìtillón, Rornero Alpuente, gran diputado ame-
ricano Mejía Lequerica e incluso los propios insurgentes del Nuevo Mundo, que
llegan a felicitarse de que Fernando VII, brutalmente, destruyese en 1814 su
propio mito, porque de haber persistido en él habría sido imposible la Indepen-
dencia de América".

En una serie de cartas a Lord Holland Jovellanos precisa más su posición
ante el problema de las Cortes. En primer lugar, el 2 de noviembre de 1808, de
acuerdo con todo lo que ya se ha dicho aquí, la neeesidad imperiosa de reunir
las Cortes. Y en seguida, para orientación de su corresponsal, le manda el En-
sayo histórico-crítico de Martínez Marina. Esto es congruente con la admiración
que mutuamente se profesaban y con el origen de la Garta, ya citada, sobre
antigua costumbre de corwocar las Codes; pero a la vez el nombre de Martínez
Marina prolonga idealmente hacia la modernidad el pensamiento de Jovellanos.
En la misma carta se eita a Floridablanca como «poeo inelinado a la convocación
de Cortes»"1. El gobierno, dice en otra ocasión, debe contar con cl pueblo. No di-
ría más un demócrata. ¿Cómo hacerlo? Mediante la convocatoria de Cortes"2.

La Constitución futura le inquieta: «Nadie más inclinado a restaurar y afir-
mar y mejorar; nadie más tímido en alterar y renovar. Acaso éste es un acha-
que de mi vejez. Desconfío mucho de las teorías políticas y inás de las abstrac-
tas ». Lo que hay que hacer es educar, con lo que la libertad se afianzará". Esto
parece una muestra de burkismo jovellanista, tendencia muy fuerte en él, aun-
que no la única. La defensa del Antíguo Régimen, en Jovellanos, viene a coin-
cidir con la de Burke, aunque siempre en sordina, sin los tonos desaforados del
pensador irlandés. Sea esto producto de la vejez, como opina el propio Jovella-
nos, o de los largos años de aislarniento en Bellver, como dice Edith Helmad",
o de que nunca acertó a despegarse de su formación monárquico-católica, co-
mo dice Tateishi", el caso cs que Jovellanos, no obstante las audacias relativas

" Vid. El Correo del Orinoco, n." 13, 17 OCAu bre 1818 (cii. por iní en «Paz en la guerra: los
ideales (Ie avenencia y confederación enlre España y América, a partir de 1810», en urnsa).

" «A Lord 1 lolland (remitida en 2 de noviembre de 1808 al (:aballero Smard, en Aranjuez)»,
Epistolario, págs. 181-182, O.C., vol. V, págs. 20-24.

«A Lord I Iolland, Sevilla 16 abril 1809», Epi.lolaiio, pág. 184, O.C., vol. V, págs. 112-113.
«A Lord I lolland. Sevilla 22 mayo 1809», Epistolorio, págs. 53-54, vol. V, págs.

155-156. Vid. mi trabajo «Burke en España», en Del Antigno al Nuevo Régimen en España, Cara-
cas, AEademia Nacional de la Historia, 1986, págs. 93-94.

" Jovellanos y Goyo,, op. cit, pág. 105.
Vid. Hirotaka TATElsat «Jovellanosy la erisis del antiguo rágimen en España (En torno a su

idea sobre la soeiedad política)»,Mediterranewt World, Hitolsubashi University, vol. XIII, págs. 51-63.
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de su pensarniento, aparece como un hombre que tiene miedo. En esa misma
carta, últimamente citada, Jovellanos escribe: «Yo no temo mvoluciones», pero
la palabra en este punto me parece que sólo significa alborotos.

Terrible Jovellanos. Un plan que 1c parece excelente, no quisiera que las Cor-
tes lo adoptasen, por ser novedad. También en esto hay que ir poco a poco. Se-
gún él, las primeras Cortes deben limitarse solamente a preparar la representa-
ción de las siguientes, lo cual está reñido con toda idea de prudencia, o de las
posibilidades de España en aquel momento. Y sin embargo, es Jovellanos dema-
siado inteligente, para descansar, inalterado, en posiciones pretéritas. Sabe que se
trata de Cortes generales, y no sólo castellanas, y sabe también que no puede li-
mitarse la representación a las dieciocho ciudades, que tenían voto en Cortes. En
autiguos reglamentos encuentra que alguria vez se convocó a ciudades y vi I las que
no tenían voto en las Cortes comunes. Con este precedente, «y aún algo más con
respecto a las circunstancias del día» se puede alterar aquella norma, y convocar
a todos"..lovellanos está pasando de una forma de convocatoria a otra, creyendo
mantenerse en la primera. Por algo julio Somoza le colocó entusiasta y abusiva-
rnente entre los primeros defensores españoles del sufragio universan

Pero su ansiedad es grande, no solamente por el curso de la guerra, de la
que es testigo excepcional, sino por las innovaciones políticas que adivina. A1 con-
de de Ayamans, el 4 de septiembre de 1810, le escribe defendiendo el principio
de las dos Cárnaras, para que haya doble deliberación, y se evite la precipitación
en las resoluciones. De lo contrario, se desvanecerá el verdadero carácter de la
monarquía española. «Lo que se adopte en estas Cortes servirá para otras, y Cor-
tes anuales (que entonces se querrán) en una asamblea general, sin distinción de
estados ni deliberación doble 11 balanza que mantenga el equilihrio entre el po-
der ejecutico y el legislativo, caerán poco a poco en una democracia, por más que
se clame por Fernando y se pronuncie el nombre de monarquía»".

Cuando ya las Cortes inician sus sesiones, Jovellanos lamenta la «forma li-
bre y confusa en que se constituyeron». Segán él el ejecutivo es puramente no-

pues de hecho, se halla refundido en legislativo. Una sola cámara, que
toma sus resoluciones de golpe, sin apenas discusión, es de temer que produzca
muchos inconvenientes. Curiosa forma de razonar: Jovellanos aprueba la sobe-
ranía nacional, como doctrina de la ciencia política, pero no en un país como

" «A Lord Holland», Sevilla, en la Seeción, 7 de junio de 1809, Epistokuio, págs. 198-199,
0.C., vol. V, págs. 196-199.

"7 Las amatgunis de Jovellanos, pág. 177.
" «Al Conde de Ayamans», Muros, 4 septiernbre 1810, Epistolorio, págs. 229-230, 0.C.,

vol. V, págs. 416-417.
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Espafia al que no se ha preparado para tal doctrina. Aprueba la libertad de im-
prenta, pero no desde el principio, sino cuando ya la Constitución esté plena-
mente establecida. Las teorías políticas no bastan, es necesaria la experiencia.
«Las ideas de Juan Jacobo, y de Mably, y aun las de Locke, Harrington, Sidney,
etc., de que están imbuidos los pocos jóvelles que leen entre nosotros, son poco
a propósito para formar la constitución que deseamos». Importante declaración,
tanto en las lecturas que atribuye a los jóvenes, como en pensar que los enemi-
gos se aprovecharán de tanta inexperiencia. Menos mal que en las Cortes está
Argüelles, de quien tiene huenas referencias".

La insurrección de América le acongoja, y no comprende cómo puede ser
Blanco «uno de sus más ardientes sopladores». Lo mismo que en otras materias,
también en ésta comprende Jovellanos que los habitantes de la América espa-
ñola tienen derechos; pero se hace la ilusión, o quisiera hacerse la ilusiórt, de que
las Cortes satisfarán todos sus deseos. Los principios pueden ser cierms, pero la
política no es una ciencia, no se pueden dar a aquellos habitantes lo que quic-
ren. iovellanos cae en el racismo, como tantos compatriotas suyos en aquella
hora. Efectivamente, son las castas las que le horrorizan. Y la política inglesa:
Pitt fomentó la insurrección de la América Meridional, pero ahora confía en las
miras benéficas del gobierno británico con respecto a España7".

En otra carta iii mismo, sin fecha, pero de finales de 1810, reitera y al mis-
mo tiempo matiza algo sus posiciones anteriores. Las Cortes babían comenza-
do sus deliberaciones, lo que celebra porque han deeretado la libertad de im-
prenta, aunque todavía no conoce los términos de la ley. Pero, siempre el pero
de Jovellanos, no obstante su adhesión a la libertad de imprenta, le parece ésta
prematura, porque no tenemos experiencia política, y porque los franceses,
nuestros enemigos, se aprovecharán de ella, sobre todo en América. Expresa
en este punlo Jovellanos el temor, nmy comán, a la pérdida de América, que
sería efecto de los agentes de Napoleem en el Nuevo Mundo. fronías del desti-
no: este temor lo compartían también muchos españoles americanos, los cua-

" «A Lord I lolland», Muros, 5 dicienthre 1810, Epistolario, págs. 231-233, vol. V,
págs. 421-426. (:ornpárese esla posición eon la de Quinlana: «Vergiienza da al eaho de dos afios
que enipezó la revolucióii ci itre nosolros ver todavía sujeta a las trabas de la opresión anligna este
dereeho [el de ht libertad de necesario al hombre piensa, como el Illidar y
respirar al hombre que vive»(M. J. Q., «Diseurso de iin español a los diputados de Cortes», Eí Ob-
servador, nY 14, 21 septienthre 1810, pág. 220. 0 cou la de 11 Pairiottt (probaldemente J(isé Mor
de Fuentes), en Dosquejo sobre el régimen de las Cortes naeionales, Cartagena, intp. de 1). Fran-
eisen Juan, 1810, en el que pide una Coustitueinn con una racional liberiad de imprenta, advir-
iendo que sirt ellti Iir Collstallció11 «rnás eabal será malísima».

"r «A Lord Holland», Cijón, 17 agosto 1811, Epislolario, págs. 235-237, 0, C., vol.V,
págs: 478-481.
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les para evitar caer en manos de Napoleón, o de José I, formaron sus Juntas
leales a Fe.rnando VII, comenzando así insensiblemente su propia marcha a la
Indep endencia .

Pero en Jovellanos lo de América, con ser verdadero, ocupa un lugar secun-
dario en las reservas que opone a las Cortes. La libertad de imprenta será exce-
lente, una vez que tengamos una buena Constitución, no antes. Se encierra aquí
Jovellanos en un verdadero sorites: no puede haber Constitución buena si antes el
país no ha adquirido experiencia a través de la libertad, la de imprenta en primer
lugar. Pero sólo después de tener Constitación se podrá tener libertad de impren-
ta. La misma ley, buena para el futuro, es dariosa en el presente.

La organización misma de las Cortes no le gusta: una sola Cámara, con el
ejecutivo sometido al legislativo, sin veto, ni derecho de revisión, ni de sanción
(quiere decir, sin derecho a negar la sanción). Además, dice, las deliberaciones
se hacen al golpe, sin una detenida reflexión. Yo no sé si en este punto tiene ra-
zón, o no, Jovellanos: la lectura clel Diario de sesiones no nos produce esa sen-
sación de apresuramiento, que el asturiano dertuncia. Pero sabido es que el Dia-
rio de sesiones, aunque fundamental para el estudio dc las Cortes, no refle,ja con
fidelidad lo que ocurría en el hemiciclo; y solamente a través de algunos perió-
clicos, no de todos ni en todos los casos, podemos reconstruir el alcance de lo que
allí sc dijo. A pesar de la existencia de estos órganos periodísticos, muy utiliza-
dos en este sentido desde antiguo, queda que al Diario de sesiones se da valor
normativo, el único que con frecuencia se tiene en cuenta, mientras que lo de-
más se llena de polvo, o incluso desaparece.

De nuevo descalifica a los teóricos extranjeros, en los que se basan los nues-
tros, Mably, Locke, Milton, «y otros teoréticos que no han hecho más que delirar
en política». Una vez más pudiéramos pensar que quien rechaza a Rousseau,
Mably, Locke, Harrington, Sidney, Milton7i, etc., difícilmente podrá ser tenido
por liberal. Y sin ernbargo jovellanos recuercla su Expediente de la ley agraria,
y pasando a la defensa de la Junta Central, escribe: «Blanco no ignorará que no
era yo solo el que tenía en la central principios liberales y justos». De manera
que defendiendo a sus colegas, Jovellanos se titula liberal, y le parece que quien
no tenga en cuenta la pureza y rectitud de intenciones de los hombres de la jun-
ta, casi todos, incurrirá en una censura «iliberal e injusta»".

Jovellanos había tradueido el canto primero delParaíso perdido, de Milton (0bms, ed.
Noeedal, BAE, vol. XINI, págs. 26-33).

" «A Lord Obras de Jovellanos publicadas por Nocedal, BAE, Madrid, 1952,
págs. 320-321, 0.C., vol. V, págs. 426-428.
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En una extensa nota, puesta rd pare.cer en 1811 a su Consulta de la con-
vocación de Cortes, recogida en su Memoria en dcfensa de la Junta Gentral, des-
pués de decir en ella que según el dereeho públien de Esparia la plenitud de la
soberanía reside en el monarca, Jovellanos explica su divergenc.ia, si la hay, con
el principio aprobado ya por las Cortes de Cádiz. En esta nota Jovellanos traza
una especie de teoría del contrato social: en una asociación de hombres que se
reunen para vivir en sociedad, el poder absoluto, que solemos llamar soberanía,
pertenece a toda la asociación; pero ésta, al constituirse, la delega en su repre-
sentante o monarca. De manera que, paradójicamente, kr soberanía del Rey sig-
nifica la soberanía de la Nación. Tiene razón jovellanos: en el Antiguo Régimen
la soberanía del Rey equivale a la de la Nación, frente a todos los cuerpos par-
ticulares. Pero en el Nuevo Régimen, que en su tiempo pugnaba por surgir en
Esparia, se produce la disociación de ambos términos, y la liberación consi-
guiente del estado popular. La cuestión estriba eii si Jovellanos pudo darse cuen-
ta del aleance de esta distinción, y si se hallaba dispuesto a cruzar metafórica-
mente el Rubicón. jovellanos distingue entre poder ejecutivo y poder legislativo.
Sólo al primero, nos dice, se le llama propiamente soberano ell c1 lenguaje po-
lítieo. Las Cortes establecen las normas por las que ha de regirse la Nación, y el
soberano las ejecuta; pero no de eualquier manera, sino con arreglo a la volun-
tad de la Nación, porque Jovellanos tiene bien presente el rechazo del tirano en
el derecho histórico español. Salvo el equívoco del lenguaje, y lo que este equí-
voco esconde, esta doctrina parece modernísima. En todo caso Jovellanos de-
clara que acepta la autoridad de las Cortes, aunque en cl orden particular, usan-
do de la libertad de opinar y escribir que ban decretado las mismas Cortes, se
reserva el derecho de disentir'".

Para el buen entendimiento de las ideas de Jovellanos, en su momento, con-
viene hacer la observación de que el Jovellanos íntimo no era conocido, ya que
ni los Diarios ni las cartas eran de dominio público. Solamente Ceán Bermúdez
en 1814 describe los Diarios, pero se interesa sobre todo por los viajes, sin que
de esta descripción emane nada recóndito". Sólo su postura ante la convocato-
ria de Cortes, y su trabajo en la Junta Central eran conocidos, en lo político in-
mediato. De aquí se deriva que el ilustrado por excelencia se convierta en el
hombre de la revolución española, incluso en el doemaiiista, e inmediatamente
en el moderado, el partidario de las dos cámaras. Todos quieren utilizar su nom-
bre, con muy poco respeto histórico. Así le vamos a encontrar de heraldo de la

lexio en FERNÁNDla MARTN, op. VO1.1, págs. 400-406. Y en Jovellanos, Me-
moria en defrnsa de Ia hinta Central, e.n Obras, ed. Nocedal, vol. XIN1, págs. 019-621.

" CEÁN BEntnünEz, op. págs. 248-266.
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r eina Cr istina y de Isabel IF1, antes de que Nocedal en su edición ya citada le
califique de «verdadero fundador del partido conservador o moderado»", cosa
que ya criticó Julio Somoza", mientras otros le hacen campeón del Senado de
la Restauración". Solamente Lord Holland en sus Souvenirs se limita a prolon-
gar la imagen impresionante del gran hombre ilustrado, de intachable morali-
dad y rnodestia, perseguido por la envidia y por la mediocridad de los otros".

Acaso por América comenzó la utilización reaccionaria del nombre cle Jo-
vellanos. Uno de los primeros textos, que se revuelve contra El Esparíol, el pe-
riódico de Blanco, por su posición ante la independencia de América, el Breve
registro, ironiza ante el hecho de que Blanco excluya a Jovellanos de sus diatri-
bas contra la Junta Central, dando a entender que Jovellanos sabía lo que ha-
cía, y no el ridículo escritor del apellido traducido". Y sin embargo de la posi-
ción de Jovellanos ante el derecho de insurrección, en la Península, parece
proceder la extensión de la idea a América, que bace el mismo Blanco". La irna-
gen de Jovellanos, gran hombre y gran patriota en medio de sus persecuciones,
queda identificada a la de los realistas en América, contrapuesta a la de los li-
berales, tanto en Esparia como en América, en El Pensador del Perú: A la Na-
ción española, Lima 1814. Al ario siguiente todos esos liberales, pero no Jove-
llanos, quedan englobados en el concepto tópico de los jaeobinos de Esparia".

• Vid. Oda Prommeiada delante del monurnento migido en Oviedo a la memoria de Jovella-
nos por uno de los alonmos del Iftwl Inslittdo Istariano fpre, fireran endiamulos desdr ede-
bmr proclumaciént de ffinrin el dia �O �L �G�Q�\�‡ hopreota 1d Priltripffibt

suelta (ejemplar en la (olerciOn eler enanoseriens I del Riego, BN, tees. 20270),
Cándido NOC:19)AI.. DiticiliSee pieliteiiit;ei te Jovellanees. Obras, BAE, viel. XLV1, pag.

(Cit. por Angel M. CAMM:I [0 Y Est udio erdico de las doeirinas de Jovellanos ett fo referente
ci krs (iencias Morales y Políticas, Madrid, Jaime Ratés, 1913, pág. 202).

77 rid. juliu SOMOZA, jovellanos Daios para su biognifía, flabana, La Propaganda Litera-
ria, Madrid, Fernando Fe, 1885, págs. XVII-XVIII.

" Vid. Gervasio de AiniÑANoY GAIDÁGSNO,Jovellanos y su España, Madrid, Jaime Ra-
tés, 1913, pág. 105.

" Vid. l Ienri Rieliard LORD LIOLLAND, Souvenirs des Cours de Franee, d'Eápogne, de Prus-
se et de llnssie écrits par... publiés par Lord Holland son fils et tradnits de Panglais, par E.F. Sui-
vis du Journal de Mistress Elliott (...), París, Firmin Didot FrIres, 1862, ptígs. 68-73 y 80.

• Vid. Breoe registro de lus seis números que fh,siu ahom se han publicado del Periódico i i i -

ttlula(I(, Ei Español Es carta de un patriota español residente en Londres a un tunigo suyo en la Pe-
nínsula, Londres, en la imprema de Vogel y Sehulze, 1810, págs. 36-38. Este Brepe registro liene que
ver probablemente conE/ Observador, de Londres, euyo primer número se eita en una nota previa.

• Vid. Anché PoNs, «Prensa y emancipación en Hispanownérica: Spañol de
Londres, 1810-1814», Trienio, n" 24, noviembre 1994, págs. 54-55.

" Vid. A Ia Nación Española 111 Pensador del Pertí, Lima, 1814, sin más pie de imprenta,
págs. iniciale.8, yAlReyNnestro Señor. E/Pensador de/Nrú, Lima, de 1815, lezto, y nota 3
de la pág. 57.
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Jovellanos contra Jovellanos. Por lo que hace a la revolución liberal, en re-
lación con nuestro autor, repetiré que todo arranca de su posición neta ante la
convocatoria de Cortes. Esta es la verdadera divisoria, la que nirnba su nornbre
con el adjetivo, muy pronto sustantivo, de liberal. Propugnó la reunión de las
Cortes, defendió a la Junta Central. ¿Hizo esto últirno sólo por defenderse a sí
mismo? No se puede negar la fuerte carga autobiográfica que hay en este escri-
to. Pero creo que se trata de algo más: es el sentido de una misióu, colectiva,
cumplida; aunque en ella haya habido errores. Jovellanos no podía estar de
acuerdo eou la turba de los enemigos de la Junta, que en eierta manera ha pa-
sado a dominar: los errores de la Junta han crecido, hasta borrar a la Junta mis-
ma. Y sin ernbargo tarnbién la Junta Central fue reivindicada, y no sólo por Jo-
vellanos: otro ex-vocal de la misma, Calvo de Rozas, uno de los fundadores del
hilillo de la democracia espariola, expone en 1839 sus ideas: propone que las
tierras de la Nación se subdividan y repartan gratis en pequeños lotes a milita-

milicianos y jornaleros. Es una idea antigua, aparecida ya en las guerras ci-
viles de Roma, pero que en Esparia cuando llega a su término la primera car-
lista, Calvo de Rozas atribuye a la Junta Central, la cual, dice, a través de una
serie de medidas trató de ir aliviando la suerte del bajo pueblo, para preparar
el futuro reparto. Si éste no se hizo, la culpa fue de los gobiernos de Fernando
VII, a partir de la reacción de 1814.

Frente al liberalismo económico, que se impuso, un pensamiento social.
¿Será éste también cl caso de Jovellanos? Abundan los libros que le presentan
intensamente dedicado a mejorar la suerte de los demás". La cosa es induda-
ble, pero tarnbién su sentido aristocrático de la sociedad, acaso como dice Car-
los Le Brun porque veía Pelayos en todos los reyes", pero también porque de 61
arranca precisamente el liberalismo económico en Esparia85, y purque la arma-
zón de su sociedad combinaba lo rancio con lo innovador. Volviendo ahora a la
respuesta que diera al general Sebastiani, le dice que los españoles peleamos
«por los preciosos derechos de nuestro rey, nuestra religión, nuestra constitu-
ción y nuestra independencia»". Es la famosa trinidad ideológica, archirrepeti-

Vid. Lorenio CAl.vo rs Rozns,earta feehada en Madrid, 16 niayo 1839, enEl Grarisay,
a" 118, 17 tnayo 1830.

" «Jovellanos demóerata» le califica i én JunEa ÍAS,Dou Gaspar Melchor de Jooellanos. So
oida, sn tiempo, sos obras, so influencia iocial, Madrid, Jaime Ratés, 1013, pág. 83.

Carlos LE BRUN,Reindos políticos de la Revolución de Espaila,Filadelfia, 1826, pég. 262.
lid. Robert VERGNES, «Dirigisme et li héralisnie économique á la Socledad Económica de

Madrid (De l'influenee de Jovellanos)»,Bulletiu Ilisponique, n. 3-4, 1068, págs, 300-341. ii au-
lor señala al final de su artienlo Ea influencia de este pensamiento sobre las Cortes de Cédiz.

" Episiolario, 51, O.C., vol, V, pág. 120.
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da durante la guerra de la Independencia, que lo mismo que los tres mosquete-
ros eran cuatro, también en Jovellanos se compone de cuatro miembros. Dios,
Patria y Rey acabó siendo el lema carlista. Durante la Guerra de la Indepen-
dencia esa trinidad se enuncia en Rey, Patria y Religión, y se quiere hacer des-
cansar en ella la famosa Revolución espariola. El problema surge cuando apa-
rece, como aquí, un cuarto elemento, el de la independencia nacional, o incluso
un quinto, el de la libertar. En estos tértninos se inserta Jovellanos. Antillón o
Le Brun lo ven como el hombre que abre la revolución en Esparia. Pronto su
nombre servirá de hábito a los reaccionarios, que a sí mismos se llamarán jove-
�,�O�i�Q�L�F�R�V�������3�H�U�R���S�D�U�D���(�V�S�D�U�L�D���\���S�D�U�D���$�P�p�U�L�F�D���²�&�R�U�W�H�V�����G�H�U�H�F�K�R���G�H���L�Q�V�X�U�U�H�F�F�L�y�Q�²
su nombre fue providencial. Es lo que no debemos olvidar, so pena de caer, no-
sotros también, en anacronismo.

" Coment ando l as respuest as de Jovel l anos a Sebast i ani  y a Cabar rás,  Dérozi er  habl a de l a
«ambigiiedad» del asturiano, palabra que no me parece del todo acertada. Jovellanos no es ambi-
guo en su patriotismo o en sus posiciones políticas; pero el tiempo va mucho más rápido de lo que
él mismo pudiera imaginar. Vid. Albert DÉROZIEll, Eserilores polakos españoles (1789-1854), Ma-
drid, Turner, 1975, págs. 27-28.

" Vid. Fernando GARIIIDO, Ifistoria del minado del último Borbón de España, Bareelona,
Salvador Manem, 1868, pág. 489, subre la aparición de una boja en octubre de 1840, que denun-
eiaba los planes monárquicos de los jovellanistas, sociedad secreta apamcida ya en 1820, según el
autor. En la hoja figuraban los nombres de Istúriz, Alcalá Galiano, Muñoz Maldonado y Manuel y
Luis González Bravo. Los dos tíltimos lo negaron. Pero esta sociedad en 1820 todavía 110 había
adoptado el nombre de Joyellanos: se llamaba Sociedad del Anillo de Oro.

�²�����������²


